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Salta, 30 de diciembre de 2002 

DECRETO No 2550 

Ministerio de Salud Pública 

Expediente No 2428102 - código 147 

VISTO el decreto No 1547101 y sus prórrogas me- 
diante el cual se aprueba el Contrato de Servicios 
suscripto entre la Provincia de Salta y Agrotécnica 
Fueguina S.A.C.I.F., y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada Empresa tiene a su cargo la presta- 
ción de Servicios de Recolección, Transporte, Alma- 
cenamiento, Tratamiento y Disposición Final de los 
Residuos Patogenicos producidos en el ámbito de los 
establecimientos asistenciales de capital, dependien- 
tes del Ministerio de Salud Pública. 

Que en las presentes actuaciones se solicita la arn- 
pliación de cobertura que incluyen las localidades de 
El Quebrachal, Joaquín V. González, Metán, Rosario 

Que el presente contrato se celebra en el marco de 
las previsiones del artículo 13, inciso h) de la Ley No 
6838 y sus decretos reglamentarios Nos. 1448196 y 
1658196. 

Que estas actuaciones cuentan con la Asistencia 
Técnica Legal pertinente y la Coordinación de Ges- 
tión Económica Administrativa del Ministerio de Sa- 
lud Pública tomó la intervención previa que le compe- 
te. 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 

Articulo lo - Apruébase el contrato de ampliación 
de cobertura, que forma parte del presente, desde el 
15 de noviembre y hasta el 3 1 de diciembre de 2002, 
suscripto entre la provincia de Salta y Agrotécnica 
Fueguina S.A.C.I.F., según decreto No 1547101 y pro- 
rrogado por su similar No 18.56102. 




























































